
11 
 

 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
 

Asunto: Se convoca a sesión ordinaria 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 22 de septiembre de 2025. 
 
 

 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 68, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; 15, 16, fracción II, 25, 34, 49, 51 al 55, 57 y 59, párrafos primero y segundo, del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; se les convoca a la sesión 

ordinaria de la Comisión de Educación Cívica y Participación a celebrarse el miércoles 24 de 

septiembre de 2025, a las 10:00 horas, en modalidad virtual, por lo que se invita a seguir la 

transmisión en vivo a través de YouTube, Facebook o en la página de internet del Instituto: 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones. Sesión en la que se tratará el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Presentación del informe de actividades que rinde la titular de la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Participación, correspondiente al tercer trimestre 

de 2025. 

4. Presentación de informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de 

Educación Cívica y Participación, correspondiente al tercer trimestre de 2025. 

5. Asuntos Generales. 

 
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a 

las 10:15 horas del mismo día. 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 
Daniel Dorantes Guerra 

Presidente*1de la Comisión de Educación Cívica y Participación 
DDG/epu 

 
* Derivado de la incapacidad por maternidad de la consejera Rosa Martha Gómez Cervantes, en términos del 

artículo 78, párrafo sexto del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se hizo el 
corrimiento de los cargos en la integración de las comisiones que la misma preside. En ese sentido, durante dicho 
periodo la consejera Karla Isabel Olvera Moreno asume la Secretaría y el suscrito, la Presidencia de la Comisión de 
Educación Cívica y Participación. 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
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1 En adelante DEECyP.  

En busca de la generación y 
fortalecimiento de 
competencias para la vida 
democrática de las y los 
habitantes en el estado de 
Querétaro, la Dirección 
Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación1 
mediante diversas 
actividades lúdicas busca 
que las niñas, niños y 
adolescentes experimenten 
los valores democráticos 
para generar ambientes 
que permitan una mejor 
convivencia. 

 

En este periodo se han impartido: 

87 talleres 
atendiendo a     
1, 963 niñas, 

niños y 
adolescentes. 
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El cuento es una herramienta didáctica que permite que las niñas y los niños reflexionen 
acerca de la sana convivencia entre sus pares. A través de la narración con contenidos 
sobre valores democráticos se pretende lograr que las y los participantes identifiquen y 
reconozcan los valores democráticos y los hagan propios en su vida cotidiana; e identificar 
las conductas positivas o negativas de los personajes del cuento, propiciando la reflexión 
para inducir a la toma de decisiones favorables. 

Durante este periodo se implementaron: 

82 cuentacuentos 

a 1, 642 personas. 
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Representación teatral por medio de títeres o marionetas, en la que se les demuestra a las 
niñas y niños, así como a la ciudadanía en general, la importancia de conocer e identificar 
los valores democráticos.  

Durante el trimestre que se informa se realizó:  

1 representación, con 
la asistencia de 18 
mujeres electas. 
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Resulta importante que el fortalecimiento de la cultura cívico-democrática sea integral y 
transversal por ello, se busca reforzar el trabajo desempeñado mediante la sensibilización 
de la población adulta.  

Por lo que en ese rubro se impartieron 

27 talleres, capacitando 
a 405 mamás, papás y 

docentes 
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Con la finalidad de proporcionar apoyo a las comunidades estudiantiles y docentes en la 
organización de sus procesos electivos; la DEECyP, ha colaborado con algunas 
instituciones educativas para realizar dichos ejercicios, con tal objetivo se ha llevado a 
cabo lo siguiente: 

1. Se llevó a cabo dos capacitaciones sobre elecciones estudiantiles a 23 estudiantes 
de las siguientes instituciones:  
 

• Escuela Libre de Negocios. 
• Escuela John F. Kennedy The American School of Querétaro.   

 
2. Préstamo de material electoral y desahogo de 3 elecciones estudiantiles, en las 

cuales participaron un total de 620 votantes. 
 

• Escuela Libre de Negocios.  
• Escuela John F. Keneddy The American School of Querétaro.  
• International School of Querétaro.  
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En el marco del Concurso Nacional de Oratoria 2025 “Dr. Belisario Domínguez 
Palencia, libres por la palabra libre”, este Instituto participó de manera activa en la 
organización y desarrollo de la etapa estatal, reafirmando con ello su compromiso con el 
fortalecimiento de la democracia, la promoción de la participación ciudadana y el impulso 
a las juventudes como agentes de cambio social. 

La oratoria, como ejercicio de expresión libre, crítica y reflexiva, constituye una 
herramienta fundamental para la construcción de sociedades más participativas, 
informadas y democráticas. La realización de este certamen brindó un espacio a las y los 
jóvenes para compartir sus ideas, visiones y propuestas, demostrando que su voz es 
esencial en el presente y futuro de nuestra vida pública. 

A continuación, compartimos datos de registro de jóvenes que atendieron a la 
convocatoria.  

• Concursantes registrados: 30 

• Concursantes presentados a eliminatoria: 21 

• Clasificados a semifinal: 8 

• Clasificados a final: 4 

• Muerte súbita por empate en tercer lugar: Sí 
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Este proceso permitió observar el alto nivel de preparación, compromiso y entusiasmo de 
las y los participantes, quienes abordaron con creatividad y firmeza los temas planteados. 

 
Resultados 

Tras la ronda final y el desempate, se obtuvieron los tres primeros lugares: 

• Primer lugar: Aguilar Flores Manuel Alejandro  

• Segundo lugar: Mejía Espinoza Fernando Joaquín  

• Tercer lugar: Pulido Torres Alma Patricia 

El Concurso Nacional de Oratoria 2025 reafirma la importancia de brindar a la juventud 
espacios de expresión, liderazgo y construcción de ciudadanía. La participación de 21 
jóvenes en la etapa estatal constituye una muestra del interés creciente por involucrarse 
en la vida pública y fortalecer los valores democráticos a través de la palabra. 

Asimismo, este certamen contribuye a generar conciencia social, impulsar la cultura 
cívica y fomentar el pensamiento crítico en las nuevas generaciones, quienes con sus 
discursos enriquecen la pluralidad y diversidad de ideas que sustentan a la democracia. 
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IMPLEMENTACIÓN DE 

CHARLAS, 
CONFERENCIAS, 
FOROS, CURSOS Y 

OTRAS ACTIVIDADES 

QUE PROMUEVAN LA 

PARTICIPACIÓN DE 

LA CIUDADANÍA 

TANTO EN TEMAS 

ELECTORALES COMO 

NO ELECTORALES.  

DEECYP/28/01. 
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Con los objetivos de propiciar la reflexión entre la población sobre la cultura democrática; 
difundir y promover el conocimiento, para contribuir a su fortalecimiento; así como 
promover la interlocución, deliberación y el debate. Se llevaron a cabo  

24 charlas, con una 
participación de 282 

personas. 
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Mediante actividades lúdicas, las infancias y adolescencias reflexionarán sobre las 
problemáticas de su entorno y cómo estas impactan en su vida cotidiana.  

Una vez detectada la problemática, se les empodera para que asuman el rol de 
protagonistas responsables de ejercer sus derechos humanos en diversos entornos 
sociales e instituciones públicas con el fin de que puedan crear políticas públicas bajo la 
visión de los derechos y la dignidad humana.  

Se impartieron un total de  

11 talleres, con el 
involucramiento de 259 
personas. 
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Con el objetivo de generar espacios de diálogo donde se propongan soluciones a 
problemáticas sociales o educativas, reconociendo la función clave de madres, padres y 
docentes como personas formadoras de valores, se hicieron un total de 

6 talleres, con la 
participación de 150 
madres, padres y 
docentes. 
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A través del cine, se genera un espacio participativo de reflexión, diálogo y análisis 
colectivo que permite sensibilizar a las personas asistentes y propiciar el análisis crítico 
del tema abordado y su manifestación en la sociedad. Se informa que se realizaron  

8 cine-foros, con la 
participación de 198  

personas. 
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En atención a la solicitud realizada por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de este 
Instituto y por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, en este periodo se llevó a 
cabo 1 Capacitación sobre el Interés Superior de la Niñez a las partes denunciadas del 
siguiente expediente:  
 

1. TEEQ-PES-96/2024. 
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El Diplomado “Participación Ciudadana con enfoque de Derechos Humanos” 
representa un esfuerzo conjunto de instituciones comprometidas con la democracia, la 
educación y la defensa de los derechos humanos, el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro (IEEQ), la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) y la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro (DDHQ). 
 
El diplomado tiene como objetivo el de difundir la cultura democrática y promover la 
participación ciudadana a partir del conocimiento de las diferentes formas de 
participación, así como del análisis y la reflexión sobre los alcances y la importancia de 
ésta en la democracia con un enfoque de derechos humanos. 
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Para el diseño de este diplomado, partimos en todo momento de la convicción de que los 
derechos humanos son la base de una vida digna, y que indudablemente su respeto y 
promoción guiarán toda forma de participación social, comunitaria, académica e 
institucional.  

El diplomado dio inicio el 05 de Septiembre y concluirá el día 25 de Octubre de la presente 
anualidad, cubrirá un total de ochenta horas y es dirigido a estudiantes de derecho y de 
ciencias sociales, docentes, organizaciones de la sociedad civil, militancia e integrantes 
de partidos y organizaciones políticas, así como funcionariado de órganos estatales y 
municipales y ciudadanía en general. La convocatoria dio inicio en el mes de julio y se 
inscribieron 114 personas.  
 
En la inauguración que se llevo a cabo en la Universidad Autónoma de Querétaro, se 
presentó una conferencia magistral, la cual estuvo a cargo del Dr. Luis Octavio Vado 
Grajales, director de la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, y la primera sesión del modulo denominada “Democracia, sistema 
electoral y participación ciudadana” a cargo del Mro. Andrés Barrios.  
 
El 6 de septiembre se llevó a cabo la segunda sesión, esta vez de manera virtual. En dicha 
sesión se abordaron temas de mecanismos de participación ciudadana en el contexto 
internacional, nacional y estatal. Se contó con las intervenciones del Mtro. Luis Javier 
Moreno Benjumea, el Dr. Mauricio Merino y el Diputado local Mauricio Cárdenas 
Palacios.   
 
El 12 de septiembre se desarrolló la tercera sesión con las participaciones de la Consejera 
Electoral Karla Isabel Olvera Moreno y el Consejero Electoral Daniel Dorantes Guerra, 
quienes abordaron temáticas relacionadas con la participación en grupos de atención 
prioritaria.  
 
El 13 de septiembre se llevó a cabo la cuarta sesión del diplomado, en la que participaron 
la Dra. Claudia Abigail Morales Gómez y el Mtro. César Mauricio Burgos Chaparro, 
quienes abordaron temas que tuvieron que ver con ciudadanía y participación: ciudadanía 
activa. 
 
El 19 de septiembre llevamos a cabo el final del módulo 1. Democracia y Participación en 
el cual contamos con las ponencias del Mtro. Juan Ulises Hernández Castro y la Dra. 
Martha Elisa Nateras González quienes platicaron acerca de la educación cívica como 
herramienta para la participación y los elementos culturales de la participación.  
 
Nuestro propósito es y ha sido abrir un espacio formativo en el que las y los participantes 
puedan reflexionar, aprender y, sobre todo, fortalecer su papel como agentes de cambio 
en la vida pública. 
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IMPLEMENTACIÓN DE 
ACTIVIDADES CON 
CONTENIDOS DE 
EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA. 

DEECyP/30/01. 
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A través de la fotografía como medio de expresión, se reafirma la identidad del 
estudiantado perteneciente a comunidades indígenas y se fomenta la conciencia y el 
respeto hacia la cultura indígena entre las y los jóvenes que no forman parte de dichas 
comunidades. 

En esta ocasión se realizaron  

3 Hyandi, a 75 alumnas 
y alumnos. 
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Con el fin de revalorar la identidad indígena, así como promover los de derechos de las 
niñas y niños pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, se realizaron:  

6 talleres, impactando a 
126 niñas y niños 

indígenas. 
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Es un programa que difunde contenido a través del envío de un “combo” que incluye 
material digital y actividades o juegos alusivos a los valores que promueve la DEECyP, de 
tal forma que se llega a aquellos rincones en donde es difícil tener acceso a Internet.  

El valor trabajado durante este 
periodo fue la libertad 

impactando a un total de 3, 307 
niñas y niños.  

En ese sentido, se informa que nos encontramos realizando el trabajo conducente para la 
aprobación de la sexta edición del combo para e ciclo escolar 2025-2026; el tema que 
trabajaremos será “Las niñas, niños y adolescentes se respetan”.  
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Con este taller se realiza la reflexión de los derechos y la participación de las mujeres 
pertenecientes a comunidades indígenas, a partir de videos y preguntas detonadoras 
relacionadas a su realidad cotidiana familiar, económica y emocional. 
 
Se realizaron: 
 

4 talleres, con la 
participación de 39 
mujeres indígenas. 
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Talleres de reflexión con mujeres en las que se exponen diversos temas relacionados con 
sus derechos político-electorales con el objetivo de fomentar su participación.  
 
Durante este periodo se desahogó: 
 

1 taller, con la 
participación de 18 

mujeres. 
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DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES 

DE CAPACITACIÓN, PLANEACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

INTERNA DEL INSTITUTO. 

DEECYP/29/01. 
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De acuerdo en lo contenido en los acuerdos con clave de identificación IEEQ/CG/A/005/18, 
IEEQ/CG/A/023/19 e IEEQ/CG/A/026/22; y de conformidad con el procedimiento descrito 
en el Manual de Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se realizaron las siguientes capacitaciones al 
funcionariado de la rama administrativa de este Instituto: 
 

1. Seminario-Taller “Herramientas y técnicas didácticas y pedagógicas para la 
enseñanza”. 

2. Taller de Introducción a la Planeación Estratégica. 
El taller fue dirigido a titulares de Direcciones Ejecutivas, Unidades y 
Coordinaciones del Instituto y cumplió con los siguientes objetivos:  
1) Comprender los conceptos de la planeación estratégica;   
2) Desarrollar capacidades para la formulación de los elementos de la planeación  
estratégica;   
3) Fomentar una cultura organizacional orientada a resultados y mejora continua;   
4) Analizar el proceso de elaboración del programa operativo anual del instituto e  
identificar áreas de oportunidad.  
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SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL  

(SPEN) 
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Compañeras y compañeros, miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional2 
adscritos a la DEECyP, participaron en el 4o. Taller Vivencial "Fortalecimiento del trabajo 
colaborativo, sentido de pertenencia y manejo del estrés", en la Cineteca Rosalío Solano; 
organizado por la Comisión de Seguimiento al SPEN a cargo de la Consejera Violeta 
Larissa Meza Lavadores.  

Consistió en técnicas de improvisación y actuación con el tema “Representar para 
construir". 

 

Asimismo, el 26 de junio se llevó a cabo una reunión de MSPEN y la Licda. Lorena 
Almazán, titular de la DEECyP, con la Comisión de Seguimiento del SPEN, en la cual se 
informó del estatus de Plan de Trabajo de dicha Comisión y en particular del Programa 
de Capacitación y Formación.  

Se informa que nos encontramos en la aplicación de la evaluación del desempeño del 
periodo septiembre 2024-agosto 2025 está programada para realizarse del 17 de 
septiembre al 15 de octubre de 2025 a través del “Subsistema de evaluación del 
desempeño” del Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral 
Nacional (SIISPEN). 

 

 
2 En adelante MSPEN.  
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OTRAS ACTIVIDADES 
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1. Con la finalidad de continuar con el trabajo permanente de profesionalización al 

personal que conformamos la DEECyP acudimos al taller denominado “El ABC 

del LGBT+” a cargo de la Coordinación LGBT+ del Municipio de Querétaro y 

convocado por la Comisión de Inclusión y la Unidad de Género e Inclusión de este 

Instituto, en el marco del Día Internacional del Orgullo LGBT.  

 

2. Continuamos con la vinculación interinstitucional para reforzar las actividades de 

la zona serrana, por lo que, La Licda. Juana Sánchez Castillo acudió a las oficinas 

de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, sede Jalpan, para tener 

una reunión de trabajo con la Licda. Karen Zurit Ayala y generar estrategias en 

conjunto.  

 

3. El Coordinador de Participación Ciudadana, Mtro. Cesar Mauricio Burgos 

Chaparro participo en el foro: "Participación: nuevas reglas, nuevas posibilidades" 

organizado por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), a través de la 

Comisión Jurídica, y la organización "Cívica Querétaro" con el fin de difundir el  
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contenido y los alcances del Reglamento de Plebiscito y Referéndum para la 

entidad.   

 

4. La suscrita asistió como miembro del jurado al Concurso de Oratoria concurso 

“Hablar para crear”, realizado por el Colegio Queretano de Oratoria. 

 

5. Se llevó a cabo una reunión entre la DEECyP y la Comisión de Educación Cívica y 

Participación con el fin de revisar las actividades a desarrollar el siguiente 

trimestre del año y para hacer una revisión de los insumos necesarios para el 

correcto desarrollo de las actividades. 
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6. En cumplimiento a los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño y el 

otorgamiento de incentivos al personal de la rama administrativa, la suscrita acudió 

a diversas reuniones para generar la Guía para la elaboración de metas 

individuales y colectivas asignadas al personal de la rama administrativa del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para la Evaluación del Desempeño 

2025-2026, e implementación de criterios para la Evaluación de Competencias. En 

este periodo el Consejo General del IEEQ, a través del Acuerdo IEEQ/CG/A/014/25, 

aprobó el dictamen con las metas proyectadas.  

 

7. Se asistió a la reunión virtual convocada por el Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas donde se revisaron los detalles del Concurso 

Nacional de Oratoria 2025 "Dr. Belisario Domínguez Palencia. Libres por la palabra 

libre" en su etapa estatal que se desarrolló en los meses de julio y agosto.  
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8. Se realizaron actividades de Educación Cívica en el 1er Encuentro de la Red de 

Mujeres Electas. Kermés Sustantiva atendiendo la convocatoria de la Comisión de 

Igualdad sustantiva.  

 

9. Derivado de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro de 

Control Interno y Desempeño Institucional, la suscrita asistió a la sesión de dicho 

comité, en el cual se llevó a cabo la aprobación del calendario de sesiones y la 

presentación de la Plataforma Tecnológica para llevar a cabo la captura de 

información que generara la Matriz de Riesgos que se trabajen en la Dirección.  

 

10. Se llevaron a cabo las reuniones mensuales del equipo de la DEECyP con la 

intención de revisar las metas alcanzadas y plantear áreas de oportunidad para los 

meses venideros. 
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11. Las coordinaciones de Educación Cívica y Participación realizaron la revisión, 

recolección y entrega de urnas de gubernatura a la DEOEPyPP de las bodegas 

ubicadas en El Marqués y Oficinas Centrales del IEEQ.  

 
 

12. Se realizó la actualización de los formatos relativos a las obligaciones comunes y 

específicas del Sistema de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 

correspondientes al segundo trimestre del año en curso. 

 

13. Se realizó la actualización de las Guías de Archivo Documental correspondientes 

al segundo trimestre del 2025 (abril-junio). 

 
 

14. En conjunto con la Consejera Martha Paola Carbajal Zamudio, se llevó a cabo una 

reunión de trabajo para revisar la ruta de acción del proyecto “Transparencia 

Proactiva Violeta para las Mujeres” dentro del marco del “Reto de Transparencia 

Proactiva Querétaro 2025”, convocado por la Comisión de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro 

(INFOQRO).  

 

15. Personal de la DEECYP y la suscrita acudimos a reunión con el Centro Cultural 

Gómez Morín, para dar seguimiento al proyecto de creación de la Biblioteca 

Electoral en las instalaciones de la biblioteca.  

 
 

16. Se llevo a cabo la Grabación podcast "IEEQast más allá del voto", mismo en el que 

la suscrita platico acerca de la paridad de género y violencia política contra las mujeres 

en razón de género. 
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17. Se realizó la entrega de cuentos a 30 niños, niñas y adolescentes de la comunidad 

de Santa Rosa de Lima, Colón, a través del Centro Coordinador Tolimán del 

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), con la finalidad de promover los 

valores democráticos y la lectura en las infancias. 

 

 

 
 
 
 



 

38 
 

 
 
 

18. Personal de la DEECyP acudió al Foro de análisis sobre los resultados obtenidos en 

las etapas de los procesos electorales extraordinarios locales del poder judicial 2025, 

en 6 entidades federativas. 

 

19. Se llevó a cabo una reunión con la Directora de Transversalidad, de la Secretaría 

de las Mujeres del Estado de Querétaro, la Lcda. Indira Hornablenda Olvera Trejo; 

la Consejera y Presidenta de la Comisión de Igualdad Sustantiva, la Mtra. Alma 

Fabiola Rodríguez Martínez y la Titular de la Unidad de Género e Inclusión, la Lcda. 

Militza Yazmín González Carranza, para la vinculación con el objetivo de crear un 

plan de trabajo que fortalezca a las mujeres de nuestro Estado, a sus hijas e hijos 

mediante la difusión y capacitación de sus derechos político-electorales y los 

valores democráticos a través de charlas en las jornadas para mujeres. De igual 

manera se trabaja con una capacitación conjunta que especialice a ambos equipos 

en los temas respetivos de cada institución.  
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20. Por invitación de la Consejera Alma Fabiola Rodríguez Martínez, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad Sustantiva; la suscrita asistió al 

Foro “A 30 años de Beijing” El camino de la igualdad en el contexto internacional, 

nacional y local, convocada por la Dirección de Inclusión e Igualdad de Género para 

la Cultura de la Paz de la Universidad Autónoma de Querétaro.  

 

21. Por invitación de la Consejera Alma Fabiola Rodríguez Martínez, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad Sustantiva; funcionariado de la 

DEECyP asistió a la entrega de la “Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos con una mirada violeta”, publicada por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
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22. Se sostuvo una reunión con la Comisión de Educación Cívica y Participación, con 

la finalidad de revisar en conjunto los comentarios realizados al Cuadernillo para 

Colorear “Conociendo mis Derechos”, iniciativa que promoverá la promoción de los 

derechos a infancias de comunidades indígenas.  

 

23. Se asistió a la reunión virtual del Proyecto Readi, Red de Agrupaciones Juveniles 

por una Democracia Incluyente, convocada por el Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua, para conocer la iniciativa “juventudes participando”. Es una estrategia 

liderada por el Estado de Chihuahua que tiene por objetivo fomentar una nueva 

ciudadanía con juventudes que participan y se involucran en temas públicos de 

forma activa, comprometida e informada. 

 
 

24. Con la finalidad de fortalecer la vinculación institucional; la suscrita acudió a la 

Asamblea Plenaria del Sistema de Consejos de Participación Ciudadana del 

Municipio de Querétaro.  
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25. Se dio respuesta a la encuesta diagnóstica contenida en el oficio 

IEEPCNL/SE/DCE/0515/2025 a través del cual el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Nuevo León realiza la cordial invitación al Décimo 

Séptimo Encuentro Nacional de Educación (XVII ENEC). 

 

26. Con relación al análisis de la DEECyP se remitió a la Secretaría Ejecutiva la 

información de temáticas para incluir en la capacitación dirigida a los partidos 

políticos con acreditación ante este organismo electoral, en cumplimiento del 

oficio COEPyPP/028/2025. 

 
27. Con motivo del Día Internacional de la Mujer Indígena, el Instituto Nacional de 

Pueblos Indígenas (INPI) convocó al 3er. Encuentro de Mujeres Indígenas el 

pasado 12 de septiembre, en la Ex Hacienda Ajuchitlán, Colón, Querétaro. El 

propósito del evento fue generar un espacio de diálogo, reflexión y fortalecimiento 

para las mujeres indígenas de los municipios de Tolimán, Colón, Cadereyta, entre 

otros. 

 
El IEEQ, a través de la DEECyP, participó en dicho Encuentro con una ponencia y 

actividad denominada “Círculo de Reflexión: cuéntame”, en la cual, 75 mujeres 

dialogaron en parejas acerca de sus experiencias de participación ciudadana y de 

sus derechos político-electorales. Asimismo, se contó con el apoyo de la Unidad 

de Género e Inclusión para el desarrollo de la dinámica con las mujeres indígenas. 

Este evento permitió reforzar el trabajo de educación cívica y participación 

realizado previamente con mujeres de comunidades indígenas, así como la 

colaboración con el Centro Coordinador Tolimán del INPI para futuras iniciativas 

y trabajos en conjunto.  
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29. En conjunto con el Centro Educativo y Cultural “Manuel Gómez Morín”, el 
funcionariado de la DEECyP gestiono y asistió al Taller de Formación Básica en 
Gestión Bibliotecaria impartida por el Mtro. Javier Brown César. Dicho taller tiene 
el objetivo de conocer los aspectos fundamentales de la organización bibliotecaria 
a partir del análisis de los procesos críticos; las herramientas de organización y 
gestión bibliotecaria, y esto abonará al correcto cumplimiento de nuestra 
atribución de administrar el acervo bibliográfico y editorial del instituto.   

 



 

43 
 

 
 
 

30. La suscrita acudió a la Reunión Virtual de Trabajo de la Consulta Infantil y Juvenil 
2024, en la cual además de compartir los resultados de la consulta, se compartió 
información relevante sobre sobre las fases 7 y 8 “Socialización de Resultados y 
Articulación de Agendas de Atención de la CIJ 2024”.  
 

31. Con la finalidad de continuar con la profesionalización del personal adscrito a la 
DEECyP asistimos al conversatorio denominado “Avances y Retos de la 
Participación Política de la Población LGBTTTIQA+”.  
 

 

32. A convocatoria de la Presidencia del Consejo General a través de la Comisión de 
vinculación, la suscrita acudió al conversatorio “Perspectivas compartidas: La 
función electoral y la administración de justicia”. 
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IMPACTOS FINALES 
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La DEECyP, en cumplimiento a las competencias contenidas en el artículo 76 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, informa lo siguiente:  

Durante el periodo comprendido 
del 18 de junio al 19 de 

septiembre de 2025, se llevaron 
a cabo 267 actividades con un 

total de 9, 220 impactos en  

7, 012 personas.  
 

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
 
 
 

Licda. Gloria Lorena Almazán Robles 
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación  

 
 
Archivo: 6S.1.1. 
GLAR/ckml  
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Santiago de Querétaro, Querétaro, a 22 de septiembre de 2025. 

 
 

INTEGRACIÓN 

 

En términos del artículo 22 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro,1 con fecha 7 de octubre de 2024 y mediante el acuerdo 

IEEQ/CG/A/051/24, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro2 

aprobó la integración de las Comisiones Permanentes, entre ellas, la Comisión de 

Educación Cívica y Participación,3 la cual quedó conformada de la siguiente manera: 
 

 
 
 

CORRIMIENTO DE CARGOS EN LA INTEGRACIÓN 
 

Derivado de la incapacidad por maternidad de la consejera Rosa Martha Gómez 

Cervantes, presidenta de la Comisión, en términos del artículo 78, párrafo sexto del 

Reglamento Interior, se hizo el corrimiento de los cargos en su integración. En ese 

sentido, durante dicho periodo la consejera Karla Isabel Olvera Moreno asume la 

Secretaría y el suscrito, la Presidencia de la Comisión. 

 
 

ATRIBUCIONES 
 

En atención al artículo 25 del Reglamento Interior, la Comisión tiene competencia, 

entre otras, para dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los programas 

 
1 En adelante, Reglamento Interior. 
2 En adelante, Instituto.  
3 En adelante, Comisión.  

Rosa Martha Gómez Cervantes. Presidenta de la Comisión. 

Daniel Dorantes Guerra. Secretario de la Comisión. 

Karla Isabel Olvera Moreno. Vocal de la Comisión. 

Representaciones de los partidos políticos. 
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relacionados con la promoción de la educación cívico-electoral y la participación; 

conocer el desarrollo y cumplimiento de los programas y actividades de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación4 del Instituto; así como las demás que 

señale la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro,5 el Reglamento Interior y las determinaciones del Consejo 

General. 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 
 

En cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, primer párrafo de la Ley Electoral, 

15, 16, fracción II, 25 y 34 del Reglamento Interior; así como de conformidad con el 

Programa Operativo Anual 2025, me permito informar las actividades desarrolladas 

por la Comisión relativas al tercer trimestre del año 2025,6 en los términos siguientes: 

 
 

1. Sesión ordinaria de la Comisión. 

 

El 23 de junio, de manera virtual se llevó a cabo la sesión ordinaria de la Comisión, 
desde esta ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, con la finalidad de que la 
presidenta de ésta y la titular de la Dirección rindieran el informe de las actividades 
desarrolladas en el segundo trimestre del 2025. 
 

 
 

 
4 En adelante, Dirección. 
5 En adelante, Ley Electoral.  
6 En adelante, todas las fechas que se refieran corresponderán al año dos mil veinticinco, salvo 
mención expresa de algún otro. 
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2. Reuniones de trabajo. 

 
 

2.1 Con la titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

del Instituto. 

 
 

2.1.1 Reunión del 02 de julio. 

 

En esta fecha, la presidenta de la Comisión7 se reunió con la titular de la Dirección y 

con el funcionariado adscrito a la misma, con la finalidad de revisar el catálogo de 

actividades que esta ofrece a la ciudadanía y público en general para promover la 

cultura política y democrática a través de la educación cívica, ello con el objetivo de 

analizar la forma de mejorar los materiales y herramientas empleadas y fortalecer el 

desarrollo de estas para brindar un mejor servicio a las personas, instituciones 
públicas, asociaciones y sociedad en general que los soliciten. 
 

 
 

 

 
7 Al asentarse “presidenta de la Comisión”, entiéndase que se estará haciendo referencia a la consejera 
Rosa Martha Gómez Cervantes, previo a la ausencia en sus actividades derivada del inicio de su 
incapacidad por maternidad. 
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En ese sentido, el funcionariado responsable de cada actividad elaboró una lista de 

los materiales y herramientas, la cual fue analizada en su conjunto por el equipo 
técnico de la presidencia de la Comisión y a la fecha, el área encargada de las 

adquisiciones del Instituto se encuentra realizando las gestiones necesarias para su 

obtención. 

 

Las actividades que se pretende mejorar dotando de materiales son: cuenta cuentos; 

taller de valores para niñas, niños y jóvenes; taller de valores para madres, padres de 

familia y docentes; teatro guiñol; bienvenida a la ciudadanía; taller de participación 

ciudadana para niñas, niños y jóvenes; hyandi y materiales para sus actividades en 

general. 

 
  

2.1.2 Reunión del 03 de julio. 

 
Con la finalidad de enterar al suscrito de las actividades, programas y proyectos que 

la Dirección lleva a cabo y a los que la Comisión da seguimiento, con fecha 03 de julio 

la presidenta de la Comisión convocó a la titular de la Dirección y al que suscribe a 

una reunión de trabajo. 

 

Ello, en atención a la ocupación que el suscrito haría respecto de la presidencia de la 

Comisión, derivado del estado de gravidez de la consejera Rosa Martha Gómez 

Cervantes y al corrimiento en la integración de las comisiones8 que la misma preside, 

una vez que se le autorizara la incapacidad por maternidad. 

 

Entre las actividades y proyectos más importantes se abordó lo relativo a: 
 

• La planeación y organización de la etapa estatal del Concurso Nacional de 

Oratoria 2025 “Dr. Belisario Domínguez Palencia. Libres por la palabra libre”. 
 

• Los avances en materia de vinculación con la Dirección General del Centro 

Educativo y Cultural del Estado “Gómez Morín” para la implementación del 

proyecto “Nido de Letras” Ya m’afi ya nt’ot’i” en el Instituto, específicamente lo 
relativo a la capacitación para el funcionariado de la Dirección en materia de 

clasificación bibliográfica para el correcto ordenamiento del material que 

albergará la biblioteca institucional. 

 

 
8 De conformidad con el artículo 78, párrafo sexto del Reglamento Interior. 
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• Los avances respecto al diplomado “Participación Ciudadana con enfoque de 

Derechos Humanos” que el Instituto, la Defensoría de los Derechos Humanos 
de Querétaro y la Universidad Autónoma de Querétaro9 trabajan de manera 

conjunta. 

 

• La iniciativa de la Comisión respecto a equipar con materiales y herramientas 
a la Dirección para mejorar el desarrollo y ejecución de las diferentes 

actividades que ofrece a la ciudadanía y público en general con la finalidad de 

promover la cultura política y democrática a través de la educación cívica. 
 

 
 

 
 

 

2.2 Con el titular de la Coordinación de Comunicación Social del Instituto. 

 

El 04 de julio, la presidenta de la Comisión se reunió con el coordinador de 
Comunicación Social del Instituto, con la finalidad de comentar un par de 

 
9 En adelante, UAQ. 
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proyectos respecto de los cuales se requiere el apoyo de dicha área para el diseño 
de materiales y difusión de estos. 
 
Se trata del cuaderno para colorear “Conociendo mis derechos”, dirigido a niñas, 
niños y adolescentes del estado de Querétaro y el concurso de ensayo en materia 
de participación, dirigido a jóvenes entre 18 y 29 años. Proyectos respecto de las 
cuales se hablará más adelante. 
 

 
 
 

2.3 Con la titular de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del 

municipio de Querétaro. 

 

El 03 de julio, la presidenta del Consejo General del Instituto, la presidenta de la 
Comisión y el suscrito sostuvimos una reunión de trabajo con la secretaria de 
Planeación y Participación Ciudadana del municipio de Querétaro, Beatriz 
Marmolejo Rojas, con la finalidad de establecer acuerdos y acciones que 
fortalezcan la participación ciudadana en Querétaro.  
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3. Cuaderno para colorear “Conociendo mis derechos” 

 
Con la finalidad de que niñas, niños y adolescentes del estado de Querétaro conozcan 

los derechos que les son reconocidos por la ley estatal10 en la materia, la Comisión se 

ha dado a la tarea de elaborar un cuaderno para colorear, en el que se encuentren 

ilustrados los 20 derechos que esta ley enlista. Ello, con el propósito no solo de que 

los conozcan y entiendan, sino también de que los practiquen y compartan la 

información con otras niñas, niños, adolescentes o personas a su alrededor. 

 

El proyecto fue circulado en el mes de julio con consejerías y el equipo que integra la 

Dirección, quienes en el mes de agosto remitieron sus comentarios, sugerencias y 

observaciones para mejorarlo, por lo que, a la fecha del presente informe el equipo 

técnico de la presidencia de la Comisión se encuentra analizando e impactando los 

mismos. 
 

Es importante mencionar que todos los textos del cuaderno para colorear estarán en 

español y en otomí, con la finalidad de que las personas lectoras que hablan esta 

lengua originaria lo entiendan en su propia lengua. Con ello, el Instituto reconoce la 

diversidad cultural, la importancia de preservar el conocimiento ancestral y el valor 

de la identidad de los pueblos originarios.  

 
 

4. Concurso de ensayo en materia de participación ciudadana de las juventudes 

en México. 

 

Con el propósito de conocer la opinión de las y los jóvenes, sus perspectivas y 

propuestas respecto al proceso electoral, las autoridades electorales y su quehacer 
institucional, así como el papel de las y los actores políticos, se está trabajando en las 

bases de un concurso de ensayo dirigido a éste sector de la población, con la finalidad 

de motivarlos para que, mediante el análisis, la reflexión y el pensamiento crítico del 

contexto actual, a través de un ensayo desarrollen, expongan, argumenten, evalúen 

y/o propongan estrategias para fortalecer o mejorar alguna de estas temáticas. 

 

Se tiene proyectado durante el último trimestre del año en curso, llevar a cabo las 

diferentes etapas del concurso, publicando la convocatoria en el mes de octubre.  

 

 
 

 
10 Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro. 
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5. Seguimiento para la creación del micrositio Sesiones de Comisiones. 

 
El 02 de julio la Dirección de Tecnologías de la Información11 del Instituto remitió 

formalmente el prototipo del micrositio, mismo que fue circulado con las consejerías 

electorales para visto bueno, o en su caso, se hicieran llegar observaciones o 

comentarios. 

 

El 08 de julio se llevó a cabo una reunión con consejerías, con el objetivo de resolver 

dudas, así como analizar las observaciones que en su momento se hicieron llegar y 

proceder a su atención. Impactadas estas, se circuló de nueva cuenta el prototipo del 

micrositio con las consejerías electorales. Con el visto bueno de las mismas, el 06 de 

agosto la Comisión solicitó el apoyo del titular de la Dirección de Tecnologías para 

realizar las acciones conducentes para la habilitación de este en la página 

institucional. 
 

El 08 de agosto, la Dirección de Tecnologías comunicó la conclusión de la habilitación 

del micrositio, el cual tiene por nombre “Sesiones de Comisiones” y puede ser 

consultado en la página de inicio del instituto o directamente en 

https://comisiones.ieeq.mx/. 
 

 
11 En adelante, Dirección de Tecnologías. 

https://comisiones.ieeq.mx/


CONSEJO GENERAL 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN 

 
 

 

11       

 
El 14 de agosto, mediante correo electrónico, la Comisión hizo del conocimiento del 

titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto la conclusión del micrositio y la 

pertinencia de socializarlo con el funcionariado electoral, a fin de que se conociera, 

así como para que los documentos emanados de las sesiones de las Comisiones 

puedan ser consultados, tales como convocatorias, minutas, dictámenes y algunos 

otros documentos técnicos presentados en sesión. 
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Cabe mencionar que, con motivo de la creación del micrositio, se realizó una 

reestructuración de la página web que implicó cambios adicionales, los cuales 

consistieron en: 

• La adición de un banner para consultar el micrositio “Sesiones de Comisiones”, 

tanto en la página principal, como en el submenú denominado “Consejo General”. 

 

• La incorporación del “Comité de Comunicación Social” en el micrositio 

denominado “Comités”, por el que se pueden consultar sus minutas, actas, así 

como los programas y estrategias anuales de Comunicación Social. 
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0 

Comisiones 
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6. Concurso Nacional de Oratoria 2025 “Dr. Belisario Domínguez Palencia. Libres 

por la palabra libre”. 

 

El 17 de junio, el Instituto recibió la invitación del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas12 para participar en el Concurso Nacional de 
 

12 En adelante, OPLE de Chiapas. 
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Oratoria 2025 “Dr. Belisario Domínguez Palencia. Libres por la palabra libre”13 en su 

tercera edición, así como la invitación a una reunión informativa que se llevó a cabo 
el 23 de junio y en la que participaron en representación del Instituto, la presidenta 

de la Comisión y la titular de la Dirección. 

 

 
 

El Concurso es un proyecto dirigido a la juventud mexicana de entre los 18 a los 29 

años, convocado y organizado por el OPLE de Chiapas, el gobierno Municipal de 

Comitán y el Instituto de la Juventud del Gobierno del Estado de Chiapas. Su 

desarrollo consta de 2 etapas, una estatal, a cargo de los Órganos Públicos Locales 

Electorales participantes, y una etapa nacional, a cargo de las instituciones 

organizadoras. 

 

 
 

 
13 En adelante, Concurso. 
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Una vez expuesto el proyecto a las consejerías del Consejo General del Instituto, el 25 

de junio se reunieron la presidenta de la Comisión y la titular de la Dirección para 
coordinar los trabajos y establecer las atribuciones respecto a las actividades a 

desarrollar en la primera etapa. 
 

 
 
 

El 14 de julio, la presidenta del Consejo General del Instituto, la titular de la Dirección 

y el equipo técnico de la Comisión, participaron de manera virtual en la rueda de 

prensa convocada por el OPLE de Chiapas con motivo del lanzamiento de la 

convocatoria a nivel nacional del Concurso. 
 

 
 
 

A nivel estatal, se convocó a la prensa para dar difusión al Concurso el 16 de julio, 

aunque desde el lanzamiento a nivel nacional se comenzó a difundir en redes sociales 

oficiales del Instituto la convocatoria. En la misma participamos la presidenta del 
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Consejo General, el titular de la Secretaría Ejecutiva, la titular de la Dirección y el 

suscrito como presidente de la Comisión. 
 

 
 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Adicional a ello, el funcionariado en comento grabamos videos cortos invitando a las 

y los jóvenes de la entidad a participar en el Concurso, los cuales fueron circulados 

en las redes oficiales del Instituto del 16 al 31 de julio. 

  

Así, el 14 de agosto el Instituto llevó a cabo la etapa estatal del Concurso, 

registrándose un total de 30 jóvenes, 15 mujeres y 15 hombres. La organización y 

ejecución de esta etapa corrió a cargo de la Dirección y el funcionariado adscrito a 

esta, así como con el seguimiento y colaboración de la Comisión. 
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La realización de la etapa estatal consistió en la ejecución de 3 rondas: la ronda 

eliminatoria, en la que participaron todas las personas concursantes con alguno de 

los 16 temas establecidos en la convocatoria; la ronda de semifinal, en la que 

participaron los 8 concursantes con mejor calificación de la primera ronda, la que 

versó sobre los 4 ejes temáticos planteados por las instituciones organizadoras; y la 

ronda final, en la que participaron los 4 concursantes con las mejores calificaciones 

de la segunda ronda, respecto del tema que el jurado calificador14 determinó, siendo 

el mismo para todas las personas finalistas. 
 

Manuel Alejandro Aguilar Flores, 

Fernando Joaquín Mejía Espinoza 

y Alma Patricia Pulido Torres 

obtuvieron el primero, segundo y 

tercer lugar, por lo que recibieron 

10 mil, 7 mil y 5 mil pesos como 

premio, respectivamente.  

 

 

 

 
14 Integrado por Ebelia Mendoza Cortez, docente de la Facultad de Estudios Superiores "Aragón" de la 
Universidad Nacional Autónoma de México; Fabián Octavio Camacho Arredondo, empresario y 
consultor en comunicación, y Mayra Alejandra Dávila Alvarado, directora fundadora del Colegio 
Queretano de Oratoria. 
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El primer lugar representará al estado de Querétaro en la etapa nacional, la cual 

tendrá lugar el 06 y 07 de octubre en el municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas. 

 

La Comisión se está encargando de realizar todos los preparativos y las gestiones 

necesarias en atención a que será ésta quien dará acompañamiento y cubrirá los 

gastos del ganador que representará a Querétaro en la etapa nacional. 

 
 

7. Diplomado “Participación Ciudadana con enfoque de Derechos Humanos”. 

 

El 05 de septiembre dio inicio el diplomado “Participación Ciudadana con enfoque de 

Derechos Humanos” que el Instituto15, la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro y la Facultad de Derecho de la UAQ imparten con el objetivo de difundir la 

cultura democrática y promover la participación ciudadana a partir del conocimiento 

de las diferentes formas de participación, así como del análisis y la reflexión sobre los 

alcances de los derechos humanos. 

 

El diplomado está dirigido a estudiantes de derecho y de ciencias sociales, docentes, 

organizaciones de la sociedad civil, militancia e integrantes de partidos y 

organizaciones políticas, así como funcionariado de órganos estatales y municipales 

y ciudadanía en general. Su desarrollo es en modalidad híbrida, predominantemente 

virtual y en el mismo se encuentra participando el equipo técnico de la Comisión. 

 

 
15 A través del funcionariado miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) adscrito a la 
Dirección. 
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La Comisión dio seguimiento y participó en la construcción del contenido temático, 

así como de la constitución de la plantilla de ponentes que lo están impartiendo. 
 

El evento de inauguración y primera sesión se llevaron a cabo en el Auditorio 

Fernando Díaz Ramírez de la UAQ. 

 

 
 

 
 
 

8. Firma de convenios del Instituto en materia de educación cívica, cultura 

democrática y participación. 
 
 

8.1 Con la Universidad de Londres. 
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Con fecha 30 de junio, la presidenta de la Comisión participó en la firma del convenio 

del Instituto y la Universidad de Londres en el Estado de Querétaro, cuyo objetivo es 
el trabajo colaborativo para fomentar la educación cívica y la cultura político-

democrática entre las juventudes.  

 

Este instrumento permitirá realizar programas y acciones conjuntas en los ámbitos 

de formación académica, extensión y difusión, servicio social, prácticas 

profesionales, entre otras. 

 

Con este instrumento se refrenda el compromiso de la Universidad y del Instituto de 

abrir las puertas a las y los jóvenes para que puedan involucrarse, formarse y conocer 

de primera mano la labor de la autoridad electoral local. 

 

El evento se celebró en la Sala Magna de la Universidad de Londres. 
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9. Participación en actividades institucionales. 

 
 

9.1 Capacitaciones. 

 
 

9.1.1 Seminario-Taller “Herramientas y técnicas didácticas y pedagógicas para 

la enseñanza”. 

 

El equipo técnico de la Comisión participó en el Seminario-Taller “Herramientas y 

técnicas didácticas y pedagógicas para la enseñanza”16 que la Dirección gestionó con 

la Universidad Pedagógica Nacional (UPN), en el marco del Programa Anual de 

Capacitación al funcionariado del Instituto 2025. Esto, con el objetivo de proporcionar 

nuevas herramientas para transmitir a la población, de manera eficiente y efectiva, 

los conocimientos necesarios en materia de procesos electorales y educación cívica. 
 

Los temas abordados fueron: 

• Educación, cultura y práctica social, 

• Del cerebro al aula: claves para personalizar el aprendizaje, y 

• Planificar, enseñar y evaluar para la acción. 
 

El Seminario-Taller fue impartido los días 30 de junio y 01 de julio en las oficinas del 

Instituto en el municipio de Corregidora. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
16 En adelante, Seminario-Taller. 
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9.1.2 Taller “ABC del LGBT+ para servidores públicos”. 
 

El 25 de junio, la presidenta de la Comisión participó en el taller “ABC del LGBT+ para 

servidores públicos” que la Comisión de Inclusión y la Unidad de Género e Inclusión 

del Instituto gestionaron para el funcionariado del Instituto, como parte del 

“Programa de capacitación en materia de inclusión” del organismo electoral, con el 

objetivo de crear conciencia e interés, así como fomentar el respeto a las personas 

pertenecientes la comunidad LGBTTTIQA+. 

 

La impartición del taller estuvo a cargo de la Coordinación LGBT del Municipio de 

Querétaro, a través de Josué Quino y Benjamín Delgado, personas pertenecientes a 

esta comunidad. 
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9.1.3 Curso de Formación Básica en Gestión Bibliotecaria. 

 
El equipo técnico de la Comisión participó en la primera sesión del curso de 

Formación Básica en Gestión Bibliotecaria, el cual tiene por objeto que las y los 

participantes conozcan los aspectos fundamentales de la organización bibliotecaria 

a partir del análisis de los procesos críticos, que manejen las herramientas de 

organización y gestión bibliotecaria y se sensibilicen respecto a la importancia de la 

formación de las bibliotecarias y bibliotecarios. 

 

Lo anterior, como parte del seguimiento de las actividades que realiza la Comisión, 

en este caso, de lo que la Dirección está desarrollando para la implementación del 

proyecto “Nido de Letras” Ya m’afi ya nt’ot’i” en el Instituto. 
 

La primera sesión se desarrolló de manera virtual el 03 de septiembre y la gestión del 

ponente estuvo a cargo de la Dirección General del Centro Educativo y Cultural del 

Estado “Gómez Morín” en conjunto con la Dirección. 

 

 
 

 

9.2 “Participación: nuevas reglas, nuevas posibilidades”. 

 

La presidenta de la Comisión participó en este evento, convocado por Confederación 

Cívica y el Instituto, a través de la Comisión Jurídica, con el objetivo de socializar el 

contenido y alcances del Reglamento del Instituto para la organización del Plebiscito 
y Referéndum en el Estado de Querétaro, modificado en atención a la publicación de 

la nueva Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro aprobada por la LX 
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Legislatura el 20 de septiembre de 2024 y publicada el 14 de febrero en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

 
 

El evento estuvo dirigido tanto a las organizaciones de la sociedad civil como a 

autoridades de los 18 municipios del Estado que trabajan en la construcción de sus 

respectivos reglamentos municipales de participación ciudadana. 

 

El mismo se realizó el 26 de junio en el Aula A5 del Centro Educativo y Cultural del 

Estado de Querétaro Manuel Gómez Morín de esta ciudad. 

 
 

9.3 1er. Encuentro de la Red de Mujeres Electas. Kermés Sustantiva. 

 

La presidenta de la Comisión participó en la Kermés Sustantiva, un proyecto de la 

Comisión de Igualdad Sustantiva del Consejo General, llevada a cabo en colaboración 
de las consejerías y de todas las áreas del Instituto, con el propósito de generar un 

espacio de difusión de la cultura democrática, la participación ciudadana y la 

igualdad sustantiva, así como garantizar un espacio de escucha y atención para las 

mujeres que resultaron electas en el proceso electoral local 2023-2024. 

 

El evento tuvo lugar el 27 de junio en la Universidad Mondragón México de esta ciudad 

y a él asistieron funcionarias públicas de los diferentes municipios del Estado y la 

Legislatura, pertenecientes a la Red de Mujeres Electas,17 quienes a través de 

 
17 Proyecto de la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales (AMCEE), el Instituto 
Nacional Electoral y los Institutos Electorales de los Estados (Querétaro firmó convenio el 31 de enero 
de 2024), que se constituye como un canal de comunicación para las mujeres que participaron como 
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dinámicas lúdico-informativas enfocadas en lo electoral, la igualdad sustantiva, 

inclusión, tecnologías de la información, transparencia, vinculación, capacitación y 
educación cívica, se buscó fortalecieran sus conocimientos en estas materias, 

principalmente en lo electoral e igualdad sustantiva. 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

candidatas y resultaron electas para ocupar un cargo de elección popular de 2024-2027, con el 
propósito de identificar casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, brindarles 
asesoría y dar seguimiento a las denuncias presentadas por las mismas ante el Instituto.  
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10. Asistencia a eventos de órganos públicos e instituciones externas. 

 
 

10.1 Firma de convenio de la Secretaría de Planeación y Participación 

Ciudadana del municipio de Querétaro. 

 

El 17 de julio, asistí a la firma de convenio de esta Secretaría y la asociación chilena 

Observa Ciudadanía A.C., que tiene por objeto impulsar la formación cívica de niñas, 

niños y adolescentes, a través de un programa piloto en siete escuelas del Estado, 

fomentando una generación crítica y comprometida. 

 

La asistencia derivó de la invitación de la titular de la mencionada Secretaría, la 

maestra Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas.  

 

El evento se realizó en el auditorio del Centro Cívico del municipio de Querétaro. 
 

 
 
 

10.2 Capacitación virtual para el uso de la Plataforma MOSE 2.0. 

 

El 18 de julio, el suscrito y la secretaria técnica de la Comisión participamos en la 

capacitación de la Plataforma MOSE 2.0, una herramienta diseñada y construida por 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica18 del Instituto 

Nacional Electoral19 con el objetivo de que funcione como herramienta para llevar a 

cabo actividades de captura, seguimiento y consulta de información operativa 

 
18 En adelante, Dirección de Educación Cívica. 
19 En adelante, INE. 
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relacionada con la implementación de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 

(ENCÍVICA) 2024-2026 y el Plan de Implementación 2025 aprobados por el INE. 
 

 
 

La capacitación fue impartida por la Dirección de Educación Cívica del INE con la 

finalidad de brindarnos los conocimientos necesarios respecto al uso y 

funcionamiento de dicha plataforma, principalmente para llevar a cabo actividades 

de seguimiento y consulta de la información que el área operativa responsable del 

Instituto capture en la plataforma. 

 

Lo anterior, con base en los Convenios Marco de Coordinación y Colaboración 

suscritos entre el INE y los Organismos Públicos Locales Electorales, entre ellos el 

Instituto, así como en atención a la asignación que corresponde a la consejería titular 

de la presidencia de la Comisión y la secretaria técnica de esta, para dar seguimiento 

a las actividades capturadas en la plataforma por parte del área operativa del Instituto 

responsable de ello. 

 
 

10.3 Presentación de los resultados de la “Décima Consulta Infantil y Juvenil 

2024”20. 

 

El 20 de agosto, participé de manera virtual en el acto de presentación de los 

resultados de la Consulta, organizado por la Dirección de Educación Cívica del INE, 

como parte de la Fase 7 del Plan General de la Consulta Infantil y Juvenil 2024, relativa 
a la sistematización, socialización y articulación de agendas derivadas de dichos 

resultados. 

 
20 En adelante, Consulta. 
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Con las actividades que se informan, se da cumplimiento al artículo 34 del 

Reglamento Interior. 

 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 
 

 

Daniel Dorantes Guerra 

Presidente de la Comisión de Educación Cívica y Participación 

 
DDG/epu 


